
Marie Claude Plumer Bodin 
  

Superintendenta de Medio Ambiente 

  
Ref.: Solicitud de enmienda de errores, relacionadas con extracciones en Lote 2 
inexistentes contenidas en Resolución Exenta N"126 de fecha 29 de Enero de 

2024. 
  
Antecedentes: 

  
Para justificar la extracción de áridos en Lote 2, (71.835 m3), se relata lo 
siguiente: 
 





- En el numeral 253 detallado, se descarta como antecedente un informe 
trabajado seriamente por un servidor público probo y que lo realiza ajustándose 
a la realidad y verdad de lo ocurrido en el Lote 2, cumpliendo con su obligación 
legal y que en lo medular ratifica que no hubo extracción de áridos en el Lote 
referido en todo el periodo de actuación del acusado, que va mucho más allá 
de la fecha de término del permiso municipal de extracción. 
Prueba de aquello es la siguiente foto satelital de fecha 19 de Febrero de 2020, 
en que se registra y comprueba mi afirmación anterior. 
 





Además, se puede observar que el lugar señalado como zona extracción del Lote 
2, por el color del agua se infiere que tiene una profundidad limitada, que solo 
indica la remoción de áridos anterior al permiso, (23.474 m3) y si se compara 
con el color oscuro del agua(mayor profundidad) en el Lote 4, es indicativo de 
que el mayor volumen de extracción se produce en mi lote, tal cual lo acredita 
informe del Doctor Carlos Esse, que no fue tomado en cuenta. 
 
- En el numeral 254 se afirma falsamente que no aporté los medios de prueba 
suficientes, aduciendo para el descarte arbitrario, falta de georreferenciación de 
fotografías aportada por la DOH en Oficio  
 







Esto último relacionado, como se describe claramente, siendo anexo del Oficio 
siguiente: 
 









Como si todas pruebas de la nula extracción en Lote 2, descritas anteriormente, 
fueran pocas o en su defecto asumiera la arbitrariedad del descarte como algo 
normal, a mí solo me basta, para derribar la hilarante teoría de extracción de 
áridos en lote 2 (71.835 m3) , el análisis de los datos proporcionados por el IFA-
SRCA Áridos Terranova , que origina el Procedimiento Sancionatorio y que 
transcribe la SMA en ésta Resolución. 
 
- Fotografía que posiciona la Zona de extracción en Lote 2. 
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2.2 Ubicación y Layout. 
 

Figura 1. Mapa de ubicación local, UF Extracción de áridos Pozo Bajada de Piedra, comuna de Pitrufquén, región La 
Araucanía (Fuente: Elaboración propia, Google Earth, 2019). 
 

 
 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM 
WGS 84 

Huso: 18S UTM N: 5.682.062 m UTM E: 701.519 m 

Ruta de acceso: El proyecto se ubica a unos 3 km de distancia aproximadamente de la ciudad de Pitrufquén. Su acceso es 
a través de la Ruta S 70 (Pitrufquén – Nueva Toltén) en km 2 se accede por mano derecha a través de un camino interior 
hasta unos 1000 mts en donde se llega al sector Bajada de Piedra, lugar en donde se localizan las faenas de áridos.  

 



Luego se calcula la superficie del lugar de extracción, cubierta con agua 





- Datos de la profundidad de los pozos de extracción de áridos, 7.9 metros,
aportados por el  acusado T. TERRANOVA y aceptados por la SMA, para la
estimación de los volúmenes de áridos extraídos irregularmente.







- Con la cubicación de los volúmenes de áridos extraídos antes del permiso 
de extracción, (23.474 m3), se hace una comparación con la supuesta 
excavación para justificar los 71.835 m3, que según Resolución afirma 
erradamente que se produjeron en lote 2. 
 





- De acuerdo a todas las pruebas que emanan del conocimiento de la Ingeniería, 
para la excavación en este tipo de suelo, terraza de río, aluvial, que por su 
estructura edafológica, fácilmente derrumbable y con alta presencia de agua,  no 
soporta el alto tonelaje que implica zona de acopio, maquinarias varias , 
movimiento de camiones de alto tonelaje, todo esto en el borde del forado, en 
una zona de excavación con superficie acotada ( 2.971,41 m2), se llega 
calculando de acuerdo al volumen  que aparece como extraído en el lote 2 
(71.835 m3), a una profundidad de  32 metros. 
Todo lo detallado muestra la imposibilidad de semejante faena extractiva, pero 
si llegara a ser realidad esta fantasiosa operación, para sacar la maquinaria 
extractiva se requerirían una pluma gigantesca o definitivamente un helicóptero 
de gran capacidad de levante de mucho peso. 
De acuerdo a la profundidad de 7,9 metros , cifra tomada en cuenta en la 
Resolución para el cálculo de los volúmenes de áridos extraídos en conjunto , 
lote 2 incluidos, el pozo de extracción de 32 metros de profundidad  para justificar 
la extracción el lote referido anterior(71.835 m3), es inexistente, por tanto la cifra 
mencionada, a pesar de todas las pruebas en contra del guarismo presentadas, 
solo son producto de funcionarios sin competencias para los efectos de evaluar 
esta  situación, con una mente estrecha  y con una capacidad muy limitada de 
raciocinio para resolver , a través de sus propias pruebas presentadas, una 
ecuación simple como muestro en este análisis. 
Pero también queda demostrado la nula disposición empática de estos 
funcionarios para aceptar conocimiento cuando , al ser anulada una reunión por 
Ley de Lobby concertada con Ud., sin expresión de causa , me deriva a 
conversar con Danisa Estay Vega, en ese entonces jefa de Sanciones y 
Cumplimiento , acompañada de Daniel Garces Vega , a la postre actual jefe de 
Sanción, quien después de demostrarle con peras y manzanas el error contenido 
en la afirmación que existía extracción en lote 2, en repetidas ocasiones y con 
vehemencia, me pide que tenga paciencia para esperar el fallo porque se 
ponderarán debidamente las pruebas presentadas y de corregirán debidamente 
lo errores que a esta altura son horrores. 
 En esta instancia y después de un largo tiempo, lo único que se puede 
ponderar,  a la luz de todos los antecedentes entregados anteriormente, es que 
se configura un actuar indolente, incompetente,  negligente  y doloso, de los 
funcionarios a cargo de este proceso sancionatorio que, mancillando el trabajo 
honesto de otros funcionarios de la repartición, se transforman en cómplices- 
encubridores de actividades ilícitas del Mandatario Terranova y su Mandante 
Mininco, tratando de dar asidero legal, al inventar una extracción en lote 2 
con  permiso de extracción, cuando no existió. 
Por tanto, le solicito a Ud. encarecidamente, ordene la rectificación con premura 
de los errores en la evaluación con respecto a la nula extracción de áridos en 
Lote 2, para mitigar en parte el agravio inferido a mi persona al descalificar las 
pruebas que presenté sin ninguna razón coherente y que se suma al saqueo de 
mi propiedad. 
 
Le saluda Atte. 
 

 Luis Alberto Ferrada Ibañez 
 
Santiago 6 de Febrero 2024 


